Frente por los Derechos Ciudadanos

Diputada Nacional Nora Ginzburg

Ginzburg: “La Cámara de Diputados debería mostrar preocupación ante una atrocidad moral y judicial del Consejo de la Magistratura”.

    La diputada nacional Nora Ginzburg, mediante un Proyecto de Declaración, expresó “preocupación ante las irregularidades” cometidas por el Consejo de la Magistratura al negar el ingreso del Dr. Pedro Pablo Lanusse para el cargo de camarista civil obteniendo la calificación más alta entre los aspirantes.  Según fuentes periodísticas el Consejo “resolvió no permitir el ingreso” del abogado que se desempeño como juez bonaerense entre 1967 y 1983.
    El Consejo de la Magistratura había recibido las postulaciones para seis cargos de vocal vacantes correspondientes a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de Capital Federal. Cabe destacar que las autoridades de la Comisión de Magistrados habían asignado el primer lugar al Dr. Lanusse por orden de mérito.
     El dictamen del kirchnerismo que “facilitó” la exclusión argumentó que el Dr. Lanusse había aceptado un cargo de juez durante un gobierno de facto, por lo que se “generaba una duda razonable” sobre la conveniencia de su postulación. “Una duda, por más razonable que fuera no deja de ser duda y por ende carece de valor jurídico exacto como para producir una exclusión de semejante trascendencia. Los Dres. Zaffaroni y Highton de Nolasco, designados durante el “Proceso de Reorganización Nacional”, jamás podrían haber accedido a un cargo público y son miembros de la Corte Suprema de Justicia”, argumentó la titular del Frente por los Derechos Ciudadanos. 
    Para Ginzburg asistimos a un revanchismo que de ilógico excluye a personalidades como al Dr. Lanusse. “La intromisión política que sufre el Consejo de la Magistratura afecta el valor fundamental de la República: La división de poderes”, concluyó la diputada.
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